
ADJUNTAR DOCUMENTOS 
REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR
· Persona natural o jurídica.
·  Que cuente con registro nacional de proveedores.
· Que se dedique al objeto de la contratación.  
· Experiencia del Postor: 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente  a S/.50,000.00, por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los  (5) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 
 Acreditación: La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago. 
· El proveedor del servicio deberá contar con cobertura nacional dentro de los estándares aceptados por las normas regulatorias emitidas por Osiptel y MTC, según corresponda.
· [bookmark: _GoBack]El contratista deberá contar con un Centro de Atención al Cliente que opere en formato 24x7x365, las 24 horas del día durante los 365 días del año o 366 días del año en caso de un año bisiesto, incluyendo los sábados, domingos y feriados. Este centro deberá contar con personal especializado para la resolución de averías en los servicios ofrecidos. Para tal fin, se entenderá por avería una interrupción parcial, total del servicio contratado. El cual se acreditara mediante una declaración Jurada de Cumplimiento de formato libre. 
· Autorización vigente y sin ningún tipo de inhabilitación judicial o administrativa para la prestación del servicio de telecomunicaciones móviles. El cual  se acreditara con copia del documento expedido por el Ministerio Transportes y Comunicaciones para la prestación del servicio de telecomunicaciones móviles.
·  Declaración Jurada de Cumplimiento de Cobertura, de formato libre.
·  Declaración Jurada detallando la ubicación de los puntos de atención. – formato libre (contar con puntos de atención en las siguientes ciudades/ centro poblado: LIMA, CUSCO, QUILLABAMBA, HUANCAYO, AYACUCHO, PUNO, JULIACA, TRUJILLO)
